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Premios
de cada serie Pesetas

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mío tercero .............................. ^.......................................
premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del

2.475:000
799

quer obtenga el premio primero .......................... 19.975.00o
7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 

billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .......................... 19.997.500

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uño para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de
una cifra ................................................................................ 20.000.000

• 18.484 140.000.000

Para ]a ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos; que, de izauierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas y' unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas dé millar contendrá ocho 
bolas numeradas del 0 al 7, y las cuatro restantes diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En oada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numéricd" pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de coda uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0. con lo cual el número 
resultante seria el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se, considerarán agraciados los 09 números restantes de la mis
ma es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados coa los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última- cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la do cinco cifras correspondientes 
al premio mayor v depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades- prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración dei que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios se pagarán precisamente por la Administración 
expendí dora de los billetes que los obtengan, luego de cono
cido el resultado del sorteo a que correspondan, y sin más 
demora que la precisa .para practicar la correspondiente liqui
dación y la que exija la provisión de fondos cuando no alcance 
al efecto los que en la Administración existan disponibles.

Madrid. 21 de febrero de 1081.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

4463 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la 
que se hace pública la autorización solicitada por 
don José Manuel Narvaiza para cubrir un tramo 
del cauce del rio Ego, en término municipal de 
Eibar (Guipúzcoa), con objeto de dar un entorno 
adecuado a un edificio.

Don José Manuel Narvaiza ha solicitado autorización para 
cubrir un tramo del cauce del río Ego, en término municipal ie 
Eibar (Guipúzcoa), con objeto de dar un entorno adecuado a un 
edificio que va a construir en la margen derecha del cauce, en 
un solar de su prepiedad y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don José Manuel Nar
vaiza para ejecutar obras de cubrimiento de un tramo del río 
Ego, colindante con un solar de su propiedad, en el kilómetro 
83 de la carretera de San Sebastián a Bilbao, en el término 
municipal de Eibar (Guipúzcoa), con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 
San Sebastián, en enero de 1976, por el Ingeniero de Caminos. 
Canales y Puertos don Fernando Ruiz Feliú, visado por el 
Colegio Oficial correspondiente con la referencia 83311, de 21 de 
febrero de 1976, cuyo presupuesto de ejecución material ascien
de a 2.614.470 pesetas, en cuanto no resulte modificado por las 
presentes condiciones y autorización. Las modificaciones de de
talle que se pretendan introducir podrán 'ser autorizadas, or
denadas o prescritas por la comisaría de Aguas del Norte de 
España, siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyectó 
y no se alteren las características esenciales de la autorización, 
lo- cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Si lo estimase necesario la Comisaria de Aguas del 
Norte de España ordenará la disposición de mechinales en los 
estribos y en la solera del crubrimiento para evitar subpresiones 
y comunicaciones en la pila central pare igualar el calado del 
agua en los dos vanos del cubrimiento. En su caso, el autorizado 
atenderá a las órdenes que reciba de la Comisaría de Aguas del 
Norte de España.

Tercera.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de publicación cíe la autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas ec el 
de doce meses, contados desde la misma fecha.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto duran
te la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Norte de España, siendo de 
cuenta del concesionario las remunaraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que 
le- sean aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4 de 
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento de 
las obras, levantándose acta en la qut conste el cumplimiento 
d: estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los 
nombres de los productores españóles que hayan suministrado 
los materiales empleados, la extensión de la superficie ocupada 
en terrenos de dominio público expresada en metros cuadrados 
y el canon de ocupación. Dicha acta de reconocimiento final 
deberá ser elevada a la aprobación de la superioridad.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el concesionario a demoler o modificar, por su parte, las 
obras cuando la Administración lo ordene por interés general, 
si derecho a indemnización alguna.

Sexta.—El concesionario será responsable de cuantos daños 
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como con
secuencia de las obras autorizadas, quedando obligados a su 
indemnización.

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad  competente, una vez publicada la autorización.

Octava.—Los terrenos de dominio público que se autorizan 
ocupar no ’ierderán en ningún aso su carácter dsmanial y 
sólo se podrán dedicar a la construcción de viales o zonas verdes 
o. aceradas, no pudiendo ser sometidos a cargas superiores a las 
tenidas en cuenta en 'os cálculos, ni dedicarlos a la construcción 
d . edificaciones sin la expresa autorización del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, quedando terminantemente prohi
bida la construcción de viviendas - El autorizado no podrá ce
der, permutar o enajenar aquellos terrenos ni registrarlos a su 
favor; solamente podrá ceder a terceros el usó que se autoriza, 
previa aprobación del expediente correspondiente por el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo.

Novena—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relati
va. a la industria nacional, contrato do trabajo, Seguridad So
cial y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.
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Décima.—Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce 
de escombros, acopios, medidos auxiliares y, en general, de 
cualcuier elemento que puediera representar un obstáculo al 
libre, curso de las aguas, siendo responsable el concesionario 
dt los males que puedieran seguirse por es .a causa con motivo 
de las obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración 
ordene realizar para mantener la capacidad de desagüe del 
cauce en el tramo, afectado por dichas obras.

Undécima.—El Concesionario queda obligado a cumplir, tan
to durante el período de construcción como en el de explota
ción, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la con
servación de las especies dulceacuícolas.

Duodécima.—El concesionario conservara las obras en perfec
to estado y procederá sistemáticamente a la limpieza de los 
cauces cubiertos para mantener su capacidad de desagüe y 
evitar encharcamientos.

Decimotercera.—Ésta autorización se otorga sin perjuicio de 
la competencia municipal y no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles, por 
lo que el concesionario haDrá de obtener, en su caso, la necesa
ria autorización de los Organismos competentes encargados de 
su poiicía y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna 
clase de vertido de aguas residuales en los cauces afectados, 
para lo cual, si se desean, habrá de tramitarse el expediente 
correspondiente.

Decimocuarta.—El depósito constituido como fianza provisio
nal será elevado al 3 por 100 del importe de las obras en terre
nos de dominio público, quedará como fianza definitiva para 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuel
to al concesionario una vez haya sido aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras:

Decimoquinta —El concesionario habrá 'de satisfacer en con
cepto de canon de ocupación de terrenos de dominio público, a 
tenor de lo establecido por el Decreto número 134 de 4 de febre
ro de 1660, la cantidad de 17,84 pesetas por metro cuadrado y 
año, de la superficie ocupada en terrenos de dicho dominio, 
pudiendo ser revisado dicho canon anualmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 4.° de la citada disposición.

Si terminadas las obras el concesionario las entrega al Ayun
tamiento de Eibar para destinar los terrenos de la cobertura a 
servicios públicos se eximirá el -bono del canon indicado a par- 
t del momento en que aquél los acepte oficialmente, debiendo 
ser comunicada esta circunstancias a la Administración con las 
debidas formalidades.

Decimosexta.—La autorización de ocupación de terrenos de 
dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa y 
nueve años y la Administración se reserva la facultad de revo
carla cuando lo considere conveniente por motivos de interés 
público, sin derecho a ninguna indemnización a favor del con
cesionario.

Decimoséptima.—La dirección técnica de los trabajos deberá 
ser llevada por un Ingeniero de Caminos, cuyo nombre y señas 
serán puestas en conocimiento de la Comisaría de Aguas del 
Norte de España antes del comienzo de las obras.

Decimoctava.—Caducará esta autorización por incumplimien
to de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

.o oue se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 19 de noviembre de 1080.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4464 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza a «Aguas de Pollensa, S. A.», industria 
de servicio público de suministro de agua potable 
en el puerto de Pollensa y urbanizaciones anejas 
(Baleares).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
 Ministerio de Industria y Energía en Baleares en base a la 

solicitud, presentada por «Aguas de Pollensa, S. A.», para am
pliación de una industria de servicio público,de suministro de 
agua potable en el puerto de Pollensa y urbanizaciones anexas;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción v defensa de la industria; el Decreto 1775/1907, de 22 de 
julio, sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de 
industrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de me

dicas liberalizadoras sobre el régimen de autorización de indus
trias, y ia Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha amplia,,,on requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1077, de 25 de febrero;

Considerando que ja finalidad de dicha ndustria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
s . inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria  Energia.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para «Aguas 
u Pollensa, S. A.», siendo intransferible salvo autorización ex
presa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se re
fiere.

Tercero.—La instalación que.se autoriza se ajustará á las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 775.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación de seis pozos 
existentes aforados en 90 metros cúbicos por hora, que alimen
tan un depósito reguiador (I) de 40 metros cúbicos de ése me
diante dos grupos de bombas, ql primero provisto de dos elec- 
trobombas de 22 CV y qué por tubería de fibrocemento de 
250 milímetros de diámetro y 284 metros lineales conduce el 
agua a! antiguo depósito regulador (II) de. 200 metros cúbicos 
de capacidad, y el segundo compuesto de dos electrobombas de 
3 CV que por tres tuberías paralelas de PVC de. 70 milímetros 
de diámetro y 914 metros lineales cada una conduce el agua a 
otro depósito de 400 metros cúbicos, a su vez, y para repartir 
presiones de éste por medió de dos electrobombas de 2,25 CV 
y por tubería de PVC de 70 milímetros y 115 metros lineales, se 
lleva a un depósito de 200 metros cúbicos y de éste a uñ ter
cero de 40 metros cúbicos mediante dos electrobombas de 2 CV 
con tubería de 50 milímetros y 177 metros lineales del mismo 
material.

La red de distribución se complementa con tubería de fibro
cemento de los siguientes diámetros y longitudes: 250 milíme- 
tros-1.880 metros, 200 milímetros-270 metros, 175 milímetros- 
145 metros, 150 milímetros-1.253 metros, 100 milimetros-1.250 me
tros, 80 milímetros-2.862 metros, 70 milímetros-142 metros, 80 mi- 
límetros-5.408 metros y 50 milímetros-215 metros, y de PVC de 
150 milímetros-70 metros, 125 miiímetros-350 metros, 100 milf- 
metros-284 metros, 80 milímetros-1.522 metros, 70 milímetros- 
130 metros. 60 milímetros-2.160 metros y  50 mílímetros-402 
metros.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de diecio
cho millones novecientas cuarenta dos mil novecientas cua
renta y siete (18.042.947) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energia para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
p-dieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad, del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento a 
la  normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El plazo de puesta en marcha será de inmediato 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado» Una vez terminada la instalación 
d' la industria, lo pondrán en conocimiento1 de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energia, que procede
rá, previa confrontación con el proyecto presentado, a levan
tar acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento as instalaciones, y a la inscripción 
definitiva en el Registro Industrial.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de las 
tarifas de suministro de agua potable correspondientes, presen
tando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abobados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el 
servicio público deberá meterse a la aprobación de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energia.

Décimo.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de ia industria (artículos 10 y si
guientes) .

Undécimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir 
las disposiciones que en general sean de aplicación, el Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suminis
tro de Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; 
el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/ 
1977, de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten en relación con el Servicio público de 
suministro de agua.


